
PASOS PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE UNA MARCA 
  

 Conozca las Normas Vigentes Elija su Marca  Conozca la Clasificación de su Verifique Antecedentes   
 que regulan la P.I.   

1
  

2 Marca 
    

3 (opcional, pero recomendado) 4 
 

             
           
 

• Decisión  486  /  2000: 

      

 Régimen   Ubique los productos o servicios que va Verifique que la Marca elegida, no esté 

 Común sobre  Propiedad Industrial   a distinguir su Marca, en una de las 45 registrada por otra persona en la clase 
 (P.I.).         clases de la   Clasificación por  usted  asignada  o  no  esté  en          

Internacional de  Ni- 
    

              
proceso de registro. 

  
 

• Circular Única 
  

de la
            

             
Para ello debe solicitar un  listado  de  Superintendencia   de Industria   y           

           

Antecedentes  Marcarios, mediante el  Comercio—Título X               
               

cuál es posible establecer la existencia  
Puede consultarlas en la página web de 

       
Su Clasificación:         

de  marcas  idénticas  o  similares  que         Clase 30: Pan,   

nuestra entidad 
         

              

podrían  afectar  la  concesión  de  su               

                 

 www.cccucuta.org.co     
Su Negocio: 

     marca.   
             
 

en la Sección Descargas—Leyes y Decretos 
           

    Elaboración y venta     Los Antecedentes marcarios se pueden               

          de productos de     
hacer de forma fonética o figurativa.           pastelería     

                 

             Clase 43: Servicios
Valor: $ 39.000* cada una 

  
              de restauración   
              (alimentación)    
              

 

Diligencie su solicitud 
     

Hágale seguimiento a su 
    

   Cancele la tasa y presente   Si cumple los requisitos   

      5 la solicitud 6 solicitud (# radicación) 7 obtenga el título 8  
 

• Por internet,  desde el link:  Oficina El valor de la solicitud es de 

  

¡NO olvide hacerle 

    

       

 Virtual de Propiedad Industrial. $ 796 .000*   seguimiento al trámite!  ¡Disfrute de su inversión   
 
• Obtenga el formulario en los Centro 

   Lo puede hacer a través de la pagina Por 10 años!   
    web de la Superintendencia de Industria    
 

de Atención CAE o  por la página
      

      y Comercio     

 web de nuestra entidad:        
www.sic.gov.co 

    
 

www.cccucuta.org.co 
         

               

 en la Sección Descargas -      
desde el link: 

    
 Información General           
      

“Información de tramites - Trámites en 
   

             

           Línea - De carácter general -     
           Consulta de trámites     

       Valor vía web   (seguimiento a solicitudes)     

       $ 840.000*   
Es GRATUITO 

    
       Valor vía web + Tasa Mypime:    

Al terminar éste período 
  

        

Tenga a mano el número de Radicado 
  

       

$ 629.000* 
   

        

Puede solicitar su Renovación          de su solicitud  
                

* Tarifas Año 2017 Publicadas por la SIC. 


